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I. Comunidad Autónoma

3. Otras Disposiciones

Consejo de Gobierno

1562	 Decreto n.º 22/2026, de 1 de abril, por el que se aprueban 
las normas especiales reguladoras de una subvención a 
otorgar mediante concesión directa por la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca a la Federación de Actividades 
Subacuáticas de la Región de Murcia para la ejecución de la 
Jornada de Limpieza de Fondos Marinos de la Región de Murcia 
en el año 2026.

La Federación de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia – en 
adelante FASRM- está compuesta, además de por los centros de buceo adheridos, 
por el colectivo de Clubes Deportivos de Actividades Subacuáticas de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se han ido registrando en la 
Dirección General de Deportes desde 1986. 

La FASRM viene organizando durante años la limpieza de basura de los 
fondos marinos y las playas del litoral de nuestra Región. Esta actividad ha venido 
realizándose periódicamente con la colaboración de los centros de buceo desde 
2005, lo que ha dejado patente la gran cantidad de trabajo que hay pendiente a 
efectos de desaturación de nuestros fondos y playas.

El último evento de estas características se produjo el 31 de mayo de 2025 
con la “IV MACRO Limpieza de Fondos Marinos de la Región de Murcia”, que se 
extendió por diferentes municipios de la Región con la colaboración de los centros 
de buceo locales y con la participación de voluntarios. 

El objeto de la subvención es el desarrollo de la “Jornada Limpieza de Fondos 
Marinos y Playas en el litoral de la Región de Murcia” durante el año 2026, como 
continuación de los precedentes que ha venido desarrollando la Federación de 
Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia y de la colaboración financiera 
por parte de la Administración regional en virtud de los Decretos n.º 219/2020 
de 23 de diciembre, Decreto n.º 205/2021, de 4 de noviembre, Decreto 
n.º 231/2022, de 1 de diciembre, Decreto n.º 320/2024, de 19 de diciembre 
y Decreto n.º 212/2025, de 4 de diciembre, si bien éste último no llegó a 
canalizarse a través de la correspondiente resolución de concesión.

Por la naturaleza del trabajo a realizar y considerando la experiencia 
acumulada de la FASRM en este campo como se ha señalado desde el año 
2005 con la realización de recogida de residuos y limpieza entre sus asociados, 
situándose de nuevo en una posición privilegiada para el otorgamiento de esta 
subvención, se justifica la concesión directa de la misma, a fin de que sea dicha 
Federación quien continúe con los trabajos de limpieza en las jornadas que se 
organizarán al efecto.

Por lo anteriormente expresado, de conformidad con lo previsto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia y 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, a propuesta de la Consejera de Agua, 
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Agricultura, Ganadería y Pesca, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en 
su reunión del día 1 de Abril de 2026.

Dispongo

Artículo 1. Objeto y razones que acreditan el interés público de su 
concesión.

1. El objeto del presente decreto es la aprobación de las normas especiales 
reguladoras de la subvención a otorgar por concesión directa a la Federación de 
Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia (FASRM), con NIF G30110407, 
para el desarrollo de la “Jornada Limpieza de Fondos Marinos y Playas en el 
litoral de la Región de Murcia” durante el año 2026. Se adjunta el programa de la 
jornada como Anexo IV.

2. El interés público de la ejecución del citado programa, reside en la 
necesidad de conservación del medio ambiente marino del litoral murciano, en 
consonancia con la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible de la ONU, que 
en su objetivo 14 nos compromete a conservar y utilizar sosteniblemente los 
océanos, los mares y los recursos marinos.

3. La naturaleza del trabajo a realizar y la experiencia acumulada de la 
Federación de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia en este campo 
como se ha señalado, desde el año 2005, a través de la realización de sucesivas 
jornadas de limpieza entre sus asociados, sitúa a dicha entidad en una posición 
privilegiada para el otorgamiento de esta subvención, quedando así justificada la 
concesión directa de la misma.

Artículo 2. Entidad beneficiaria y cuantía de la ayuda. Compatibilidad 
con otras ayudas.

1. La Federación de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia 
(FASRM), con NIF G30110407 es la entidad a la que corresponde la ejecución 
de la actividad objeto de subvención, autorizándose a tal fin la concesión 
de la misma por un importe máximo de 30.000 euros, con cargo a la partida 
presupuestaria 17.05.00.712B.480.29, Proyecto 53242: “A ASOCIACIONES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO PARA LIMPIEZA DE FONDOS MARINOS” del presente ejercicio 
presupuestario.

2. La citada cantidad será cofinanciada con cargo al Fondo Europeo Marítimo, 
de Pesca y de Acuicultura. Los porcentajes serán los siguientes: 70% FEMPA 
y el restante 30% de fondos propios afectados, con la siguiente anualidad y 
porcentajes: 

ANUALIDAD FEMPA (70%) CARM (30%) TOTAL
2026 21.000,00 € 9.000,00 € 30.000,00 €

3. La Federación de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia 
(FASRM), como entidad beneficiaria de una ayuda con financiación procedente 
del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, estará sujeta a las 
obligaciones exigidas por el Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la 
Gestión de Fronteras y la Política de Visados; Reglamento (UE) n.º 2021/1139 
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del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2017/1004, en concreto, en lo dispuesto en el art. 25 del 
Reglamento FEMPA, relativo a la protección y la recuperación de la biodiversidad 
y los ecosistemas acuáticos.

Todo ello sin perjuicio de las obligaciones derivadas de su condición de 
beneficiaria de fondos públicos y previstas en Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

4. La actividad subvencional objeto de esta ayuda podrá recibir así mismo 
ayuda de uno o varios fondos estructurales y de inversión europeos (EIE) o de 
uno o varios programas y de otros instrumentos de la Unión, a condición de que 
la partida de gasto incluida en una solicitud de pago para el reembolso por uno 
de los Fondos EIE, no esté subvencionada por otro Fondo o instrumento de la 
Unión, ni por el mismo Fondo conforme a un programa distinto.

El importe de la ayuda concedida no podrá ser en ningún caso de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, supere el coste de la ayuda subvencionada. 

5. El beneficiario deberá asumir, con carácter previo a la resolución de 
concesión, el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
mediante la firma del compromiso expreso de adhesión incluido como anexo III 
en el presente decreto.

6. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que puedan ser 
constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones 
financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión 
Europea, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por medios electrónicos en la web: 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/snca/Paginas/
inicio.aspx

Artículo 3. Procedimiento de concesión y pago de la ayuda.

1. La subvención será otorgada en el presente ejercicio presupuestario por el 
procedimiento de concesión directa al amparo de lo previsto en el artículo 23 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, haciéndose efectiva mediante Orden de la Consejera 
de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, previa aceptación expresa por parte 
de la beneficiaria, de las condiciones y normas reguladoras de la subvención y 
previa instrucción del correspondiente procedimiento, nombrándose como órgano 
instructor al Jefe del Servicio de Pesca y Acuicultura.

2. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado en concepto 
de entrega de fondos con carácter previo a su justificación, como financiación 
necesaria para llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, según lo 
dispuesto en el artículo 29.3 de la ley 7/2005. 

3. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 2021/1060, 
por el que se estable el Reglamento de Disposiciones Comunes, la Federación de 
Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia (FASRM), como beneficiaria de 
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la subvención será incluida en la lista de operaciones que, en cumplimiento de las 
medidas de información y publicidad de la citada normativa europea, ha de ser 
publicada por la autoridad de gestión del fondo. La aceptación de la financiación 
supone la aceptación de su inclusión en la mencionada lista.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional 
a ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal 
de Transparencia las ayudas concedidas con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

Artículo 4. Régimen de justificación de la subvención y 
subvencionalidad de los gastos.

1. La ejecución de los trabajos se inicia desde la notificación de la orden de 
concesión y finalizarán el día 31 de octubre de 2026. Se considerarán gastos 
subvencionables los gastos efectuados durante dicho plazo y abonados como 
máximo hasta el último día del plazo de presentación de la cuenta justificativa, 
ajustándose la subvencionalidad de los mismos a lo dispuesto en la normativa 
reguladora del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, en el 
Programa FEMPA 2027 de España presentado a la Comisión Europea el 22 de 
octubre de 2022 y aprobado el 29 de noviembre de 2022 mediante la Decisión C 
(2002) 8732 y en los criterios y normas de aplicación aprobadas por el Comité de 
Seguimiento del citado Programa.

2. La entidad beneficiaria, deberá rendir cuentas y presentar la 
documentación como máximo, en el plazo de tres meses desde la finalización del 
plazo para la realización de la actividad, según la estructura de gastos indicada 
en el Anexo I del presente Decreto. 

Todo ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 30 y 34.4 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el artículo 75 del 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto nº 887/2006, de 21 de 
julio.

3. Se presentará una cuenta justificativa referida al periodo total 
subvencionable que comprenderá la siguiente documentación en original o como 
copia auténtica o como documento original existente solamente en formato 
electrónico: 

a) Una memoria firmada de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y de los resultados obtenidos, que incluya además una 
relación clasificada de los gastos e inversiones dela actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y, en su caso, fecha 
de pago e identificación del documento de pago, así como de la documentación 
mercantil que justifique los gastos y abonos por nóminas y dietas. Asimismo, se 
indicarán, en su caso, las desviaciones acaecidas en relación al presupuesto.

b) Facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, así como el resto de documentos 
citados en la letra a) anterior.

c) Certificado de ingresos que acredite el pago efectuado, referido al periodo 
subvencionable, desde una cuenta bancaria.
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d) Lista de justificantes que se acompaña en el Anexo II.

e) Extracto bancario, subrayando la línea de pago de la factura 
correspondiente.

f) El beneficiario, para dar cumplimiento al principio de concurrencia en los 
contratos deberá presentar, al menos, tres presupuestos, debiendo quedar ello 
suficientemente acreditado en el expediente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Instrucción 1/2019, de 28 de febrero, de la Oficina Independiente de 
Regulación y Supervisión de la Contratación.

4. La Federación de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia 
(FASRM), como entidad beneficiaria de una ayuda con financiación procedente del 
Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, estará sujeta a los controles 
financieros y obligaciones exigidas por el Reglamento (UE) n.º 2021/1139, de 7 
de julio, relativo a dicho Fondo y resto de normativa comunitaria reguladora de 
este Fondo. Todo ello, sin perjuicio de las obligaciones derivadas de su condición 
de beneficiaria de subvenciones del artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 5. Régimen jurídico aplicable.

1. Por tratarse de una subvención financiada con cargo a fondos de la Unión 
Europea, y de conformidad con la previsión contenida en el artículo 6 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se regirá en primer 
término por lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las 
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa 
y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas 
financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la 
Gestión de Fronteras y la Política de Visados; Reglamento (UE) n.º 2021/1139 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2021, por el que se 
establece el Fondo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2017/1004.

2. Con carácter supletorio se aplicará la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, así como la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desarrollo, salvo 
en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia y demás normas de 
derecho administrativo.

3. En cumplimiento de las obligaciones de información y publicidad previstas 
en el Reglamento (UE) n.º 2021/1139, de desarrollo del FEMPA, en todas las 
actuaciones que se desarrollen en el marco del proyecto objeto de subvención 
se hará referencia expresa a la cofinanciación del mismo por el Fondo Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura. Cualquier tipo de comunicación o divulgación 
científica de los resultados, ya sea total o parcial, hará mención expresa 
y explícita al hecho de que los datos se han obtenido a partir de las acciones 
desarrolladas en el marco de dichas ayudas.

Artículo 6. Eficacia y publicidad.

1. El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia.

NPE: A-100426-1562



Página 8047Número 81	 Viernes, 10 de abril de 2026

2. Queda sin efecto el Decreto nº 212/2025, de 4 de diciembre, por el que 
se aprueban las normas especiales reguladoras de una subvención a otorgar 
mediante concesión directa por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y 
Pesca a la Federación de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia, para 
la ejecución de la jornada de limpieza de fondos marinos de la Región de Murcia 
en el año 2026».

Dado en Murcia, a 1 de abril de 2026.—El Presidente, por Sustitución, 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—La Consejera de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, Sara Rubira 
Martínez.

NPE: A-100426-1562



Página 8048Número 81	 Viernes, 10 de abril de 2026

ANEXO I

Estructura de gastos

CONCEPTO PRESUPUESTO (€)

MATERIAL NECESARIO PARA LA INMERSIÓN Y LIMPIEZA DE FONDOS 14.500,00 

GASTOS DE MARKETING 
(CARTEL, GABINETE DE PRENSA, DIFUSIÓN DE REDES)

2.000,00 

COORDINACIÓN Y MEMORIA DEL EVENTO 4.000,00

OTROS GASTOS: CAMISETAS IMPREVISTOS, PAPELERÍA, PROTOCOLO, 
VOLUNTARIOS, ETC. 9.500.00

TOTAL 30.000,00 €

La presente distribución podrá ser objeto de modificación, siempre que 
no supere el importe máximo establecido, en función de las necesidades del 
beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones en relación con el artículo 17 l) 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. Se podrá modificar la estructura de 
gasto dispuesta en la tabla anterior en un máximo del 20% entre conceptos.
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ANEXO II 

Lista de justificantes 

    

   

 

- La tabla anteriormente expuesta deberá aportarse además en formato compatible con Excel. 

- Además, deberán incorporarse los extractos bancarios que acrediten los pagos efectivos realizados. 

PPrrooyyeeccttoo  nnºº    FFeecchhaa  ddee  iinniicciioo  ddee  llaa  aaccttiivviiddaadd    FFeecchhaa  eenn  ccuurrssoo//ffiinnaall  ddee  llaa  aaccttiivviiddaadd   

TTrraabbaajjooss  pprreevviissttooss  iinniicciiaallmmeennttee  DDooccuummeennttooss  jjuussttiiffiiccaattiivvooss  ddeell  ggaassttoo  DDooccuummeennttooss  jjuussttiiffiiccaattiivvooss  ddeell  ppaaggoo  eeffeeccttuuaaddoo  

 

nnºº  ppaarrttiiddaa  
pprreessuuppuueessttoo  

  

CCoossttee  

PPrreevviissttoo  

  

NNºº  
FFaaccttuurraa  

  

FFeecchhaa  
ffaaccttuurraa  

  

  

  

EEmmiittiiddoo  
ppoorr  

  

  

OObbjjeettoo  ddeell  
ggaassttoo  

  

  

IImmppoorrttee  ssiinn  
IIVVAA  

  

FFaaccttuurraa  
ttoottaall  

  

CCóóddiiggoo  

  

FFeecchhaa  

  

  

  

IImmppoorrttee  
ttoottaall  

  

  

  

IImmppoorrttee    

ssiinn  

IIVVAA  

  

NNºº  ddee  ccuueennttaa  
bbaannccaarriiaa  
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ANEXO III 

Modelo de compromiso de adhesión al código para beneficiarios de 
subvenciones/ayudas públicas de concesión directa que se otorguen por resolución. 

 

DECLARO: 

 

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso de cumplimiento del 

apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 

DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 

29/12/2021. 

 

 

 

 

En _________a ___de _______de _______ 

(Fecha y firma electrónica) 

 

 

 

D/Dª _______________________________________ con NIF ______________________ 

en nombre propio/ en nombre y representación de________________________________        

con NIF_____________________________ 
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ANEXO IV

V MACRO LIMPIEZAS DE FONDOS MARINOS REGIÓN DE MURCIA 2026

La Federación de Actividades Subacuáticas de la Región de Murcia (FASRM) 
lleva años colaborando en la limpieza de residuos en los fondos marinos de 
nuestra región, así como en las playas colindantes. El objetivo principal de esta 
iniciativa es difundir la problemática derivada del vertido de desechos en nuestra 
costa y concienciar a la población sobre la importancia de proteger nuestros 
océanos.

Los datos recopilados en ediciones anteriores permiten elaborar un estudio 
sobre la evolución del estado del litoral en la Región de Murcia. Con el fin de 
optimizar la organización y mejorar los resultados, se celebrará una reunión 
informativa previa entre la FASRM y la Asociación de Centros de Buceo de la 
Región de Murcia para analizar la experiencia de años anteriores e identificar 
puntos de mejora.

Desde la FASRM, junto con los centros y clubes de buceo, seguimos 
trabajando en la divulgación y protección de los fondos marinos, siguiendo las 
directrices marcadas por la Comunidad Europea.

Los meses previos a la celebración habrá una reunión informativa previa 
entre la FASRM y la Asociación de Centros de Buceo de la Región de Murcia para 
revisar mejoras respecto a ediciones anteriores.

Las jornadas se desarrollarán de manera conjunta con 20 centros de buceo y 
los clubes adscritos a la FASRM que deseen participar, estimándose una asistencia 
superior a las 500 personas a nivel regional. Este formato garantiza un mayor 
impacto en términos de comunicación y sensibilización ambiental.

Para asegurar la correcta ejecución de la actividad, en cada centro de buceo 
participante habrá un voluntario designado por la FASRM, cuya función será 
colaborar en la coordinación y supervisar el desarrollo adecuado de todas las 
actuaciones.

Todos los colaboradores recibirán el material necesario para llevar a cabo una 
recogida de residuos eficaz, así como una camiseta conmemorativa del evento 
y un diploma de participación. Los centros de buceo serán dotados, además, 
de carteles publicitarios para su exhibición en sus instalaciones. En los meses 
previos se ejecutará una campaña de marketing y comunicación mediante 
diferentes medios, redes sociales y mailing, con el fin de asegurar la máxima 
difusión del evento.

Un equipo profesional realizará un reportaje fotográfico y audiovisual de las 
jornadas, destinado a su difusión en redes sociales y medios de comunicación. 
Asimismo, se elaborará una memoria detallada de la actividad, que incluirá 
estadísticas y comparativas respecto a ediciones anteriores.

Fecha: Sábado, 06 de junio de 2026

Horario: De 08:00 a 14:00 horas excepción del Centro de Buceo Zoea 
Águilas

Lugares: San Javier, San Pedro del Pinatar, Cartagena, La Manga del Mar 
Menor, El Portús, Puerto de Mazarrón, La Azohía, Águilas, Lorca y Cabo de Palos.

NPE: A-100426-1562
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Programa

1. Briefing por parte del coordinador de cada centro de buceo o club a los 
voluntarios/as con las indicaciones necesarias para el correcto desarrollo de la 
actividad.

2. Entrega de material para la recogida de basuras

3. Ejecución de la actividad: limpieza de fondos marinos y playas.

4. Recopilación y clasificación de los residuos, así como análisis detallado de 
los mismos.

5. Finalización de la actividad de campo.

NPE: A-100426-1562
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